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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
DE LA INFORMACIÓN INEXISTENTE POR RAZONES AJENAS A LOS SUJETOS OBLIGADOS. Los Sujetos Obligados deberán entregar la información que se les requiera y que obre en sus archivos, no se les puede obligar a hacer entrega de información que nunca fue generada, poseída o administrada, como en el caso de dictámenes de congruencia sobre los planes municipales de desarrollo urbano si los municipios nunca solicitaron el dictamen.
DE LA AMPLIACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN A TRAVÉS DEL RECURSO DE REVISIÓN. Es improcedente ampliar las solicitudes de información pública a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en que los particulares amplíen los alcances de sus solicitudes de información, no se considerará materia del procedimiento a sustanciarse por el Órgano Garante respecto de los nuevos contenidos.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03548/INFOEM/IP/RR/2018; promovido por ------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc531605199]ANTECEDENTES
1. El treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00268/SEDUM/IP/2018 mediante la cual solicitó:
“quiero solicitar la información documental en formato digital, relativa a la autorización del gobierno del estado de mexico de la actualizacion del plan municipal de desarrollo urbano de atenco. Los documentos de la consulta publica los documentos del dictamen de congruencia el plano de uso de suelo en su version mas actual” (Sic).

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: “A través del SAIMEX”.
3. En fecha diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información presentada, mediante el escrito siguiente:
“Metepec, México a 19 de Septiembre de 2018
Nombre del solicitante: --------------------------------
Folio de la solicitud: 00268/SEDUM/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

DE TENER ALGUNA DUDA O ACLARACIÓN FAVOR DE COMUNICARSE A LA UNIDAD DE INFORMACIÓN AL TELÉFONO (01 722) 275 79 11.

ATENTAMENTE
LIC. JORGE ALFREDO GARAY TREJO” (Sic).

4. Asimismo, adjuntó los archivos electrónicos siguiente:
· “SOLICITUD 00268.pdf”: Oficio 22401A000/OF./403/2018 de dieciocho (18) de septiembre de dos mil dieciocho, emitido por el servidor público habilitado de la Secretaría de la Dirección General de Planeación Urbana, al Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del SUJETO OBLIGADO, por medio de cual, da respuesta a la solicitud de información 00268/SEDUM/IP/2018.

· “RESPUESTA_00268_IP_2018_SEDUM.pdf”: Oficio 224006000/633/2018 de diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho, emitido por el responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, al entonces SOLICITANTE, por medio de cual, ofrece la respuesta emitida por la Directora General de Planeación Urbana en atención a la solicitud de información 00268/SEDUM/IP/2018.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho, estando en tiempo y forma ---------------- -------------, interpuso el recurso de revisión 03548/INFOEM/IP/RR/2018; impugnación en la que refirió lo siguiente:
[bookmark: _Toc461555885][bookmark: _Toc465264612][bookmark: _Toc465264857][bookmark: _Toc465266508][bookmark: _Toc466302240][bookmark: _Toc466371848][bookmark: _Toc466371907][bookmark: _Toc466377637][bookmark: _Toc475619390][bookmark: _Toc476048182][bookmark: _Toc476071561][bookmark: _Toc491370292][bookmark: _Toc491971186][bookmark: _Toc495570291][bookmark: _Toc495570360][bookmark: _Toc496099779][bookmark: _Toc496100155][bookmark: _Toc499756969][bookmark: _Toc499757012][bookmark: _Toc500245729][bookmark: _Toc500353776][bookmark: _Toc500847170][bookmark: _Toc517263323][bookmark: _Toc531605200]a) Acto impugnado: “la respuesta de la actualización del plan de Atenco no es clara” (Sic); 
b) [bookmark: _Toc461555887][bookmark: _Toc465264614][bookmark: _Toc465264859][bookmark: _Toc465266510][bookmark: _Toc466302242][bookmark: _Toc466371850][bookmark: _Toc466371909][bookmark: _Toc466377639][bookmark: _Toc475619391][bookmark: _Toc476048183][bookmark: _Toc476071562][bookmark: _Toc491370293][bookmark: _Toc491971187][bookmark: _Toc495570292][bookmark: _Toc495570361][bookmark: _Toc496099780][bookmark: _Toc496100156][bookmark: _Toc499756970][bookmark: _Toc499757013][bookmark: _Toc500245730][bookmark: _Toc500353777][bookmark: _Toc500847171][bookmark: _Toc517263324][bookmark: _Toc531605201][bookmark: _Toc461555888][bookmark: _Toc465264615][bookmark: _Toc465264860][bookmark: _Toc465266511][bookmark: _Toc466302243][bookmark: _Toc466371851][bookmark: _Toc466371910][bookmark: _Toc466377640]Razones o Motivos de inconformidad: “la secretaria de desarrollo urbano ace el plan con gobierno del estado y solicito los oficios que se enviaron entre el municipio y la secretaria” (Sic)

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiocho (28) de septiembre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

7. El día cinco (05) de octubre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante el archivo electrónico “Informe Justificado INFOEM 268.pdf”, cuyo contenido no fue puesto a disposición del RECURRENTE toda vez que éste no modificó su respuesta inicial, sin embargo se hará del conocimiento del particular en su totalidad al momento de notificar la presente resolución.

8. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción del recurso de revisión de referencia mediante acuerdo de fecha diez (10) de octubre de dos mil dieciocho. Posteriormente, el seis (06) de noviembre de los corrientes, se amplió el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y----------------------------------
[bookmark: _Toc531605202]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc531605203]PRIMERO. De la competencia

6. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc531605204]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
7. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinte (20) de septiembre al diez (10) de octubre de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días veintidós (22), veintitrés (23), veintinueve (29) y treinta (30) de septiembre, así como el seis (06) y siete (07) de octubre por corresponder a sábados y domingos en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

8. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

9. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

10. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

11. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

12. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

13. Por lo que el nombre del SOLICITANTE y/o RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

14. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que éste Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc531605205][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
15. El particular, requirió medularmente de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano , lo siguiente:
I. Autorización del Gobierno del Estado de México de la actualización del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Atenco.
II. Documentos de la consulta pública, así como el dictamen de congruencia relacionados con el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Atenco.
III. Plano de uso de suelo en su versión más actual del municipio de Atenco.

16. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO manifestó que era competencia del Ayuntamiento de Atenco el poseer, generar y administrar la información relativa a su Plan Municipal de Desarrollo Urbano, así como las consultas públicas derivadas de éste, junto con el plano de uso de suelo. En cuanto al dictamen de congruencia, manifestó que el municipio aún no contaba con éste.

17. Por su parte, el RECURRENTE se inconformó esencialmente dentro del recurso de revisión 03548/INFOEM/IP/RR/2018, señalando que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no era clara, al tiempo que solicitó los oficios enviados entre el Municipio y la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano.

18. Ahora bien, es necesario precisar que el SUJETO OBLIGADO, al momento de rendir su informe justificado, no modificó su respuesta original, sino que reiteró su pronunciamiento inicial.

19. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta actualiza las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, IV y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se transcribe a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
(…)
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”


[bookmark: _Toc531605206]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.

20. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así éste Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

21. Así, de acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejorar la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados; por lo anterior se procede al estudio de la información solicitada por el particular y la proporcionada por el SUJETO OBLIGADO.

22. Primeramente debe mencionarse que, a través de la respuesta que emitió el SUJETO OBLIGADO, se puede observar que se dio contestación a los planteamientos vertidos en la solicitud de información[footnoteRef:1], mediante adjuntando un archivo en formato PDF del oficio 22401A000/OF./403/2018 de dieciocho (18) de septiembre de dos mil dieciocho, por medio del cual, da contestación la servidora pública habilitada de la Dirección General de Planeación Urbana, manifestando que: [1:  “autorización del gobierno del estado de mexico de la actualizacion del plan municipal de desarrollo urbano de Atenco (…) documentos de la consulta pública (…) documentos del dictamen de congruencia (…) plano de uso de suelo en su versión mas actual” (Sic).] 

“(…) el Gobierno del Estado de México no tiene la función de autorizar la actualización de los Planes Municipales de Desarrollo Urbano, esa atribución la tiene el propio municipio, (…) facultado para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal.

Con relación a los documentos de la consulta pública y el plano de uso de suelo en su verión más actual, (…) el municipio es quien somete a consulta pública su Plan de Desarrollo Urbano y se hace cargo de todo el proceso, exponiendo los planos de estrategia en el cual se encuentra incluido el de uso de suelo.

En cuanto al dictamen de congruencia, el municipio todavía no cuenta con este documento.
(…)”

23. De lo anterior se advierte que el SUJETO OBLIGADO manifestó de manera puntual la incompetencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, para poseer, generar o administrar la información referente al Plan Municipal de Desarrollo Urbano, así como los documentos inhenertes a su consulta pública y plano de uso de suelo, del municipio de Atenco.

24. Por ello, en primer término resulta necesario atender que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, de conformidad con el numeral 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, tiene conferidas las siguientes atribuciones:
“Artículo 31. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano es la dependencia encargada del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, de regular el desarrollo urbano de los centros de población y la vivienda, así como coordinar y evaluar, en el ámbito del territorio estatal, las acciones y programas orientados al desarrollo armónico y sustentable de las zonas metropolitanas. 

A esta Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I. Formular y conducir las políticas estatales de asentamientos humanos, ordenamiento territorial, desarrollo urbano y vivienda. 
II. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, del desarrollo urbano y vivienda; 
III. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Estatal de Desarrollo Urbano, los planes regionales de desarrollo urbano y los planes parciales que de ellos se deriven; 
IV. Promover la implantación de planes municipales de desarrollo urbano; 
V. Vigilar que los planes municipales de desarrollo urbano, los planes de centros de población y sus planes parciales sean congruentes con el plan Estatal de Desarrollo Urbano y con los planes regionales; 
VI. Promover y vigilar el desarrollo urbano de las comunidades y de los centros de población del Estado; 
VII. Vigilar el cumplimiento de las normas técnicas en materia de desarrollo urbano, vivienda y construcciones; 
VIII. Proponer al Ejecutivo del Estado la celebración de convenios en materia de desarrollo urbano y vivienda y participar en su ejecución; 
IX. Promover la construcción de obras de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano; 
X. Participar en la promoción y realización de los programas de suelo y vivienda preferentemente para la población de menores recursos económicos y coordinar su gestión y ejecución; 
XI. Establecer los lineamientos para la regulación de la tenencia de la tierra en el Estado; 
XII. Promover, apoyar y ejecutar programas de regularización de la tenencia de la tierra, con la participación que corresponda a los municipios; 
XIII. Emitir autorizaciones para conjuntos urbanos, condominios, subdivisiones, fusiones, relotificaciones de predios y demás establecidas en los ordenamientos jurídicos aplicables; 
XIV. Establecer y vigilar el cumplimiento de los programas de adquisición de reservas territoriales del Estado, con la participación que corresponda a otras autoridades; XV. Formular, en términos de ley, los proyectos de declaratorias sobre provisiones, reservas, destinos y usos del suelo; 
XVI. Promover estudios para el mejoramiento del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano, y la vivienda en la Entidad e impulsar proyectos para su financiamiento; 
XVII. Determinar la apertura o modificación de vías públicas; 
XVIII. Participar en las comisiones de carácter regional y metropolitano en la que se traten asuntos sobre asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda; 
XIX. Derogada. 
XX. Ampliar y fortalecer los mecanismos de coordinación con los gobiernos Federal, de la Ciudad México, de las entidades federativas vecinas y de los municipios conurbados, para atender de manera integral los asuntos de carácter metropolitano; XXI. Promover, coordinar y evaluar con las dependencias, organismos auxiliares, fideicomisos públicos y órganos de la Administración Pública Estatal, las acciones, programas orientados al desarrollo de las zonas metropolitanas o de conurbación en la entidad; 
XXII. Convocar a las dependencias, organismos auxiliares, fideicomisos públicos y órganos de la Administración Pública Estatal, a participar directamente en alguna comisión metropolitana cuando así resulte necesario; 
XXIII. Coordinar y promover con los representantes de la entidad en las comisiones metropolitanas, que los programas y acciones de éstas se vinculen con los objetivos y estrategias del Plan de Desarrollo del Estado de México, a través de un enfoque metropolitano; 
XXIV. Fortalecer, promover y evaluar los mecanismos de coordinación para planear los trabajos de las comisiones metropolitanas; 
XXV. Integrar y coordinar los trabajos de las comisiones metropolitanas que correspondan a las dependencias, organismos auxiliares, fideicomisos públicos y órganos de la Administración Pública Estatal; 
XXVI. Coordinar y dirigir los trabajos de las dependencias estatales en las comisiones metropolitanas, vigilando el cumplimiento de los acuerdos en el ámbito de su competencia; 
XXVII. Promover, coordinar, vigilar y evaluar los proyectos de inversión metropolitanos, estratégicos de obras y acciones estatales y en materia intermunicipal, cuando así se convenga con los municipios involucrados; 
XXVIII. Realizar investigaciones y estudios para apoyar las actividades que realiza la Administración Pública Estatal en las zonas metropolitanas de la entidad, así como de aquéllas que se deriven de los programas de las comisiones metropolitanas; 
XXIX. Asesorar cuando así lo soliciten, a los municipios conurbados en asuntos de carácter metropolitano y de coordinación regional e intermunicipal, para que fortalezcan sus programas de infraestructura y equipamiento urbano; 
XXX. Fomentar la participación ciudadana en la planeación y evaluación de acciones y programas de carácter metropolitanos, procurando la promoción de la identidad mexiquense; 
XXXI. Expedir la evaluación técnica de factibilidad de impacto urbano de conformidad a los ordenamientos jurídicos aplicables; 
XXXII. Derogada 
XXXIII. Las demás que le señalen otras disposiciones legales.
(Énfasis añadido)

25. Por lo anterior, resalta a todas luces que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México, tiene a su cargo el formular, ejecutar y evaluar el Plan Estatal de Desarrollo, no así los Planes Municipales de Desarrollo, ya que que de éstos, sus únicas atribuciones son el promover entre los Ayuntamientos la implantación de sus Planes Municipales de Desarrollo Urbano, y de éstos, vigilar que sean congruentes con el Plan Estatal.

26. Así las cosas, y en estricta relación con lo anterior, la Ley Orgánica Municipal, a través de sus numerales 86, 87 y 96 Sexies, dictan lo siguiente:
“Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público. El servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio. 

Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias: 
I. La secretaría del ayuntamiento; 
II. La tesorería municipal. 
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente. 
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente. 
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente; 
VI. La Dirección de Ecología o equivalente; y 
VII. Unidad Municipal de Protección Civil o equivalente.

Artículo 96. Sexies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las atribuciones siguientes: 
I. Ejecutar la política en materia de reordenamiento urbano; 
II. Formular y conducir las políticas municipales de asentamientos humanos, urbanismo y vivienda; 
III. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, del desarrollo urbano y vivienda; 
IV. Proponer el plan municipal de desarrollo urbano, así como sus modificaciones, y los parciales que de ellos deriven; 
V. Participar en la elaboración o modificación del respectivo plan regional de desarrollo urbano o de los parciales que de éste deriven, cuando incluya parte o la totalidad de su territorio; 
VI. Analizar las cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción; 
VII. Vigilar la utilización y aprovechamiento del suelo con fines urbanos, en su circunscripción territorial; 
VIII. Proponer al Presidente Municipal, convenios, contratos y acuerdos, y 
IX. Las demás que le sean conferidas por el Presidente Municipal o por el Ayuntamiento y las establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables.”
(Énfasis añadido)

27. Asimismo, el artículo 94 fracción II apartado f) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, reconoce al Plan Municipal de Desarrollo Urbano, como una de las obligaciones de transparencia específicas inherentes a los Ayuntamientos, atento a lo anterior, se trascribe el contenido del dispositivo legal a continuación:
“Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información: 
I. En el caso del Poder Ejecutivo y los Municipios, en el ámbito de su competencia:
(…)
f) La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por los gobiernos municipales;
(…)
(Énfasis añadido)

28. De tal modo que cada uno de los municipios que conforman el Estado de México, a efecto de dividir eficientemente su labor administrativa, deberá con áreas especializadas en la atención de distintos rubros propios de su deber público, tal es el caso de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, la cual tendrá, entre otras atribuciones, el proponer y/o modificar el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, demostrando entonces que efectivamente, el Plan Municipal de Desarrollo de Atenco no es información que genere, posea o administre el SUJETO OBLIGADO, sino el propio Ayuntamiento de Atenco.

29. Es menester mencionar que el Plan Municipal de Desarrollo, tiene por objeto regular el desarrollo urbano de los centros de población en un territorio municipal, a través de la determinación de zonificación y usos de suelo, regulaciones de conservación y mejoramiento, siempre en atención a las características rurales o urbanas específicas de cada área; lo anterior de conformidad con el artículo 5.17 fracción III del Código Administrativo del Estado de México, mismo que se transcribe a continuación:
“Artículo 5.17. La planeación y regulación del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población se llevará a cabo a través del Sistema Estatal de Planes de Desarrollo Urbano, acorde con lo establecido en la estrategia nacional de ordenamiento territorial, el cual se integra por:
(…)
III. Los planes municipales de desarrollo urbano, que tendrán por objeto establecer las políticas, estrategias y objetivos para el desarrollo urbano de los centros de población en el territorio municipal, mediante la determinación de la zonificación, los destinos y las normas de uso y aprovechamiento del suelo, así como las acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento en los centros de población, de conformidad con las características metropolitanas, urbanas y rurales previstas por el Plan Estatal de Desarrollo Urbano.”

30. Asimismo, los Planes Municipales de Desarrollo, al igual que el Plan Estatal de Desarrollo, en atención al contenido del numeral 5.19 del Código Administrativo del Estado de México, deberá contener la siguiente información:

“Artículo 5.19.- Los planes de desarrollo urbano tendrán un carácter integral y contendrán por lo menos lo siguiente: 
I. El diagnóstico de la situación urbana de su ámbito de aplicación, su problemática y sus tendencias; 
II. La determinación de sus objetivos, políticas y estrategias en las materias de población, suelo, espacio público, protección al ambiente, vialidad y transporte, comunicaciones, movilidad y accesibilidad universal, agua potable, alcantarillado, drenaje, tratamiento y disposición de aguas residuales y residuos sólidos, protección civil, vivienda, desarrollo agropecuario, salud, educación, seguridad pública, desarrollo económico, industria y conservación del patrimonio natural y cultural, adaptación a los efectos del cambio climático, así como las demás materias que resulten necesarias, con el fin de imprimirles un carácter integral para propiciar el desarrollo urbano sustentable del Estado. 
III. La programación de acciones y obras; 
IV. La definición de los instrumentos normativos, administrativos, financieros y programáticos en que se sustentará; 
V. La zonificación, los destinos y usos del suelo y la normatividad para el aprovechamiento de los predios, la mezcla de usos del suelo mixtos y la adecuada integración vial, así como para impedir la expansión física desordenada de los centros de población, tratándose de los planes de competencia municipal. 
VI. La evaluación del plan que abroga o modifica, en su caso; y 
VII. La regulación ecológica de los asentamientos humanos aplicable, establecida en los ordenamientos legales de la materia. 
VIII. Los demás aspectos que prevean la reglamentación de este Libro y otras disposiciones aplicables. 
Para la definición de los usos del suelo, destinos y reservas, los planes de desarrollo urbano deberán considerar las normas oficiales mexicanas emitidas en la materia, las medidas y criterios en materia de resiliencia y los atlas de riesgos. Las autorizaciones de construcción, edificación y realización de obras de infraestructura, deberán contar con un análisis de riesgo y definir en su caso, las medidas de mitigación para su reducción en el marco de la legislación aplicable en materia de protección civil. 
Las dependencias de los gobiernos Federal, Estatal y Municipales, proporcionarán en el ámbito de sus respectivas competencias la información y proyectos que tengan previsto realizar, con el fin de integrarlos a los planes de desarrollo urbano correspondientes.”

31. Atento a lo anterior, se aprecia que el plano de uso de suelo del municipio de Atenco solicitado por el particular, en atención a las fracciones IV y V del numeral previamente expuesto, se encuentra inmerso en el Plan de Desarrollo Municipal, toda vez que el plano de uso de suelo en su versión más actual, resulta ser un instrumento geográfico y demográfico esencial a efecto de otorgar certidumbre sobre la relación de las distintas áreas rurales o urbanas, y los proyectos que el Plan Municipal de Desarrollo Urbano considere inyectar en ellos. Demostrando de manera manifiesta que el SUJETO OBLIGADO no posee, genera o administra información relacionada con los planos de uso de suelo del municipio de Atenco, amén de que la vigilancia y aprovechamiento del uso de suelo del Municipio, se confiere al Director de Desarrollo Urbano, de conformidad con el numeral 96 Sexies fracciones VI y VII, expuesto en el párrafo 24 de la presente resolución.

32. Ahora bien, una vez recabados los datos, proyectos y paquetes de información necesarios para procrear el Plan Municipal de Desarrollo, éste deberá someterse a consulta pública, para lo cual, de conformidad con el numeral 5.20 del Código Administrativo del Estado de México, se observarán las siguientes consideraciones:
“Artículo 5.20.- La elaboración, aprobación, publicación y registro de los planes de desarrollo urbano o de sus modificaciones, se sujetarán a las reglas siguientes: 

I. La Secretaría o el municipio que corresponda, elaborará el proyecto de plan o de sus modificaciones y lo someterá a consulta pública, conforme a lo siguiente: 
a) Publicará aviso del inicio de consulta pública. Para el caso de planes de competencia estatal, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en un periódico de circulación estatal y en la página electrónica de la Secretaría; 
b) El aviso a que se refiere el inciso anterior, señalará los lugares, fechas y portales informativos en los cuales el proyecto del plan estará a disposición del público para su consulta, así como calendario de audiencias públicas en las que los interesados deberán presentar por escrito en formato físico o electrónico sus planteamientos respecto a dicho proyecto. 
c) El plazo para la consulta pública no deberá ser menor a un mes; 
d) Dicho aviso establecerá el calendario y las formalidades a las que se sujetarán las audiencias públicas que deberán ser al menos dos, así como los demás aspectos que se establezcan en la reglamentación del presente Libro. 
e) La Secretaría o el municipio, según corresponda, analizará las opiniones recibidas durante la consulta e integrará las procedentes al proyecto definitivo del plan. Las improcedentes deberán fundamentarse y estarán a consulta pública en las oficinas y sitios web de la autoridad estatal o municipal correspondiente, durante el periodo de consulta y hasta antes de la aprobación del plan. 

II. En el caso de planes que deban ser aprobados por el Ayuntamiento, éste recabará de la Secretaría, el dictamen de congruencia correspondiente quien tendrá un plazo máximo de treinta días hábiles para dar respuesta, contados a partir de que sea presentada la solicitud; en caso de no ser favorable, se deberán justificar de manera clara y expresa las recomendaciones pertinentes para que el Ayuntamiento efectúe las modificaciones correspondientes. 

III. Cumplidas las formalidades anteriores, el plan será aprobado mediante acuerdo expedido por el Gobernador o por el Ayuntamiento, según corresponda. 

Los planes y sus respectivos acuerdos de aprobación, deberán ser publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” a través de la Secretaría, a partir de lo cual surtirán sus efectos jurídicos, sin perjuicio de que los planes de competencia municipal sean publicados en el Periódico Oficial del municipio respectivo. Asimismo, se inscribirán en el Instituto de la Función Registral del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

33. Por lo tanto, es el Ayuntamiento de Atenco quien, a través del Director de Desarrollo Urbano o equivalente, es quien se encarga de la creación del Plan de Desarrollo Urbano propio de su municipio, y derivado de ello, el mismo Ayuntamiento tiene la obligación de someterlo a una rigurosa consulta pública al tener un impacto directo en el bienestar social y colectivo de la o las regiones que estén contempladas en el Plan. Quedando demostrado que efectivamente el SUJETO OBLIGADO no genera, posee o administra la información referente a los documentos de la consulta pública derivados del Plan Municipal de Desarrollo de Atenco.

34. Consecuencia de lo anterior, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE a efecto de que realice una nueva solicitud de información dirigida al Ayuntamiento de Atenco, y por medio de la cual, solicite el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, los documentos referentes a la consulta pública derivada del propio Plan, y los planos de uso de suelo.

35. Empero, no pasa desapercibido que la solicitud de información fue promovida el treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho, mientras que el Titular de la Unidad de Transparencia se pronunció sobre la incompetencia en mérito hasta el diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho, es decir, catorce (14) días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud de información 00268/SEDUM/IP/2018.

36. Por lo que el SUJETO OBLIGADO infringió el contenido del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se expone a continuación:
“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
(Énfasis añadido)

37. en ese sentido, dicha incompetencia tuvo que ser aprobada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en términos del numeral 49 fracciones I y II de la Ley de la Materia, que literalmente señala:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información; 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)”
(Énfasis añadido)

38. Razón por la cual se debe ordenar que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, emita el Acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Estado de México para poseer, generar o administrar información relacionada con el Plan Municipal de Desarrollo de Atenco, o sus documentos fruto de la consulta pública y plano de uso de suelo.

39. Finalmente, respecto al dictamen de congruencia recaído al Plan de Municipal de Desarrollo Urbano de Atenco, en atención al artículo 5.20 fracción II previamente citado, se desprende que los Ayuntamientos deberán recabar de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano el dictamen de congruencia pertinente que avale que el Plan Municipal de Desarrollo Urbano ha sido emitido siguiendo los principios establecidos en el Código Administrativo del Estado de México y el Plan Estatal de Desarrollo Urbano, de conformidad con el artículo 5.31 del Código en mérito, mismo que dicta lo siguiente:
“Artículo 5.31.- Previamente a la aprobación de los planes municipales de desarrollo urbano, los municipios deberán obtener de la Secretaría el dictamen de congruencia, mismo que se emitirá considerando los principios aplicables establecidos en este Libro, así como las políticas y estrategias del Plan Estatal de Desarrollo Urbano y en su caso, las del plan regional o parcial de desarrollo urbano aplicable.”

40. Al respecto, la Ventanilla Única Electrónica[footnoteRef:2] del Gobierno del Estado de México, indica que la emisión del Dictamen de Congruencia “Sirve para realizar el acto administrativo en el que se determina la congruencia de un plan municipal de desarrollo urbano o de los parciales que deriven de éste, con las políticas, estrategias y objetivos previstos en el Plan Estatal de Desarrollo Urbano y, en su caso, en el Plan Regional de Desarrollo Urbano aplicable y en los parciales de competencia estatal”, y éste debe tramitarse en la Dirección General de Planeación Urbana, área administrativa perteneciente al SUJETO OBLIGADO. [2:  Página web del Gobierno del Estado de México, sección Ventanilla Única Electrónica, subsección Cédula de Registro del Trámite o Servicio, Emisión del dictamen de congruencia de los planes de desarrollo urbano de competencia municipal: http://sistemas2.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/Tramite?tram=1142&cont=0] 


41. Por lo que, habiendo demostrado que el dictamen de congruencia relativo al Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Atenco es un documento que genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO, conviene atender lo pronunciado por la servidora pública habilitada de la Dirección General de Planeación Urbana, dentro del oficio 22401A000/OF./403/2018, de dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, por medio del cual otorgó respuesta a la solicitud de información 00268/SEDUM/IP/2018, manifestando en el penúltimo párrafo del documento lo siguiente:
“En cuanto al dictamen de congruencia, el municipio todavía no cuenta con este documento.” (Sic).

42. De tal modo, que para el dictamen de congruencia del Plan Municipal de desarrollo Urbano de Atenco, el SUJETO OBLIGADO comunicó al entonces SOLICITANTE que el municipio aún no contaba con el documento referido; pronunciamiento que éste Órgano Garante debe considerar como verídico, en atención a que emanó de un acto de autoridad con la única finalidad de atender la solicitud de información del particular.

43. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido).
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44. Así las cosas, si el SUJETO OBLIGADO por medio de su respuesta exclamó que el municipio de Atenco aún no contaba con el dictamen de congruencia, se debe presumir la información como cierta.

45. Dicho lo anterior, es pertinente hacer mención de lo señalado por el numeral 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dicta lo siguiente:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

46. Por lo tanto, se coligue que el SUJETO OBLIGADO no puede entregarle al RECURRENTE un dictamen de congruencia específico cuando la información solicitada aún no ha sido generada en el ámbito de sus atribuciones.

47. En consecuencia de lo anterior, ésta ponencia resolutora determina dable el confirmar las manifestaciones vertidas por el SUJETO OBLIGADO dentro de la respuesta emitida a la solicitud 00268/SEDUM/IP/2018.

48. Por otro lado, el ahora RECURRENTE, dentro sus razones o motivos de inconformidad manifestó lo siguiente:
“(…) solicito los oficios que se enviaron entre el municipio y la secretaría”

49. Al respecto, es menester señalar que los motivos de inconformidad previamente transcritos resultan ser una ampliación a lo que inicialmente solicitó el RECURRENTE en su solicitud de información primigenia; lo anterior se entiende como una Plus Petitio a su solicitud inicial que no puede abordarse.

50. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. “Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.”
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
(Énfasis añadido)

51. Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.”

52. Así las cosas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su numeral 191 fracción VII expone lo siguiente:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(…)
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”
(Énfasis añadido)

53. De lo anterior se entiende que, el SUJETO OBLIGADO al haber atendido en su totalidad a la solicitud de información, como se ha demostrado en el presente estudio, colmó plenamente el derecho de acceso a la información del hoy RECURRENTE por cuanto hace a su solicitud primigenia; luego entonces, es dable confirmar la respuesta emitida a la solicitud de información 00268/SEDUM/IP/2018.

54. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 03548/INFOEM/IP/RR/2018, por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA  la respuesta a la solicitud de información número 00268/SEDUM/IP/2018.

55. Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:-----------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03548/INFOEM/IP/RR/2018, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:
a) El acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en el que confirme la declaración de incompetencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar información relacionada con el Plan Municipal de Desarrollo de Atenco.
[bookmark: _Toc473806818][bookmark: _Toc477345132][bookmark: _Toc477345210][bookmark: _Toc480987180][bookmark: _Toc480996313][bookmark: _Toc485145213][bookmark: _Toc490679148][bookmark: _Toc454968933][bookmark: _Toc459224926][bookmark: _Toc461110377][bookmark: _Toc462307693]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a --------------------------- la presente resolución y su informe justificado.
[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA CUADRAGÉSIMO CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO   (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución del veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho emitida en el recurso de revisión 03548/INFOEM/IP/RR/2018.
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